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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00141/INFOEM/IP/RR/2023 y 00144/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zumpango, a las solicitudes de acceso a la información 00303/ZUMPANGO/IP/2022 y 00298/ZUMPANGO/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información:

Con fecha veintidós y veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zumpango, en las que requirió, lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitud de Información 
	Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada

	00298/ZUMPANGO/IP/2022
	“Número de ausencias y/o faltas que hayan tenido los miembros del ayuntamiento en el periodo 2022-2024, y cuáles han sido las sesiones. ¿Saber si tienen algún procedimiento en contraloría del poder legislativo?” (Sic.)

	00303/ZUMPANGO/IP/2022
	“Dirección donde se transmiten las sesiones de cabildo a través de internet de conformidad con el artículo 28 de la ley orgánica municipal del Estado de México. Evidencia de los medios electrónicos donde se emite la votación de los miembros de ayuntamiento, y evidencia de dicha votación, así mismo, y en el sentido legal, de todas y cada una de las sesiones de cabildo de la administración 2022 al día 24 de noviembre de 2022. Nombre, cargo, curriculum vitae de los servidores públicos adscritos a las regidurías, sindicatura y presidencia. Documento donde se hallen plasmadas las reglas de operación de los programas sociales. Cuántos encargados de despacho hay en la administración y desde que fecha se encuentran en dichos cargos.” (Sic.)



En ambas solicitudes se estableció como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Zumpango, notificó al Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos que se muestran a continuación: 

Respuesta a la solicitud de información 00298/ZUMPANGO/IP/2022
“…
En atención a su solicitud número 00298/ZUMPANGO/IP/2022, le informo que de acuerdo a las atribuciones de este Órgano Interno de Control establecidas en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, esta Contraloría Interna Municipal, No cuenta con la información solicitada por no estar dentro de sus funciones. HASTA EL MOMENTO NO EXISTE NINGUNA FALTA EN LAS SESIONES DE CABILDO
…” (Sic)

Respuesta a la solicitud de información 00303/ZUMPANGO/IP/2022

“…
DEL MES DE ENERO SESION 1 A LA FECHA SESIÓN 58 NO SE HA REGISTRADO NINGUNA FALTA LA INFORMACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LAS OFICINAS DE ADMINISTRACION EN UN HOARIO DE 09:00 A 17:00 HORAS DE LUNES A VIENES
…” (Sic)

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos que se muestran a continuación:

Recurso de Revisión 00141/INFOEM/IP/RR/2023 relacionado con la solicitud 00303/ZUMPANGO/IP/2022

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta no corresponde a lo solicitado. Solicito se me entregue la información vía saimex como se solicito.” (Sic.)

Recurso de Revisión 00144/INFOEM/IP/RR/2023 relacionado con la solicitud 00298/ZUMPANGO/IP/2022

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta otorgada” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La asistencia y/o falta no tiene nada que ver con contraloría, si de algun manera no envian las solicitudes de información con los sujetos responsables, es una violación a la ley de transparencia pues violenta el derecho humano de acceso a la información. Por lo que pido que las asistencias o falta dd los miembros del ayuntamiento sean cotejadas con el quorum de cada acta de cabildo.” (Sic.)

VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Medios de Impugnación. El nueve de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00303/ZUMPANGO/IP/2022
	00141/INFOEM/IP/RR/2023
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00298/ZUMPANGO/IP/2022
	00144/INFOEM/IP/RR/2023
	Guadalupe Ramírez Peña 



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El doce de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordaron las admisiones de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el dieciséis de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informes Justificados. El diecinueve de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los informes justificados por parte del Sujeto Obligado en cada uno de los Recursos de Revisión, en los que ratificó las respuestas iniciales.

d) Vista de Informes Justificados. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Acumulación de los asuntos. El dieciocho de enero de dos  mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Segunda Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 00144/INFOEM/IP/RR/2023, al diverso 00141/INFOEM/IP/RR/2023, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Zumpango y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Cierre de instrucción. El trece de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó del Ayuntamiento de Zumpango 2022-2024, la información siguiente:

1. Número de ausencias o faltas, de los miembros del Ayuntamiento y a qué sesión corresponde;
2. Existencia de procedimientos en contra de los miembros del Ayuntamiento ante la Contraloría del Poder Legislativo; 
3. Dirección electrónica donde se transmiten las sesiones de cabildo, votación y sentido;
4. Nombre, Cargo, Currículum Vitae de los servidores públicos adscritos a Regidurías, Sindicaturas y Presidencia;
5. Reglas de operación de los programas sociales.
6. Encargados de despacho existentes a la fecha actual y desde que fecha se encuentran. 

En atención a lo solicitado, el Ayuntamiento de Zumpango, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en respuestas señaló, la incompetencia por parte de su Contraloría Interna Municipal para conocer de los procedimientos por parte de la Contraloría del Poder Legislativo y señaló que no existe hasta el momento alguna falta en las sesiones de Cabildo y la información solicitada se encuentra disponible en las oficinas de la administración municipal en un horario de 09:00 a 17:00 de lunes a viernes. 

Así, inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso dos Recursos de Revisión que nos ocupan, en donde sus motivos o razones de agravio, versan en advertir lo siguiente: 

1. La información proporcionada no corresponde a lo solicitado;
2. La información solicitada la entrega por otro medio que no es el solicitado;

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las dos solicitudes de acceso a la información con números de folio 00303/ZUMPANGO/IP/2022 y 00298/ZUMPANGO/IP/2022; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Zumpango y los dos escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de las fracciones IV, VI y VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la declaración de incompetencia,  entrega de información que no corresponda con lo solicitado y la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Expuesto lo anterior, primeramente es viable agregar a la presente, una tabla de relación, en virtud de las pretensiones del Particular y de las actuaciones del Sujeto Obligado, pues se advierte que lo peticionado tiene diferente naturaleza; por lo tanto, en aras de precisar las actuaciones contenidas en los expedientes electrónicos formados con motivo de las interposiciones de las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00303/ZUMPANGO/IP/2022 y 00298/ZUMPANGO/IP/2022, que derivaron en los Recursos de Revisión al rubro, se tiene los siguientes:

	Información solicitada
	Respuesta/Informe Justificado
	Observaciones

	1. Número de ausencias o faltas, de los miembros del ayuntamiento y a qué sesión corresponde;
	Señaló que no existe hasta el momento alguna falta en las sesiones de Cabildo.

Del mes de enero, sesión 1, a la fecha, sesión 58, no se ha registrado ninguna falta.
	Menciona que no existen faltas por parte de los integrantes de Cabildo, respuesta que emitió de manera unipersonal el Titular de la Unidad de Transparencia.

	2. Existencia de procedimientos en contra de los miembros del Ayuntamiento ante la Contraloría del Poder Legislativo;
	Señaló la incompetencia por parte de su Contraloría Interna Municipal para conocer de los procedimientos por parte de la Contraloría del Poder Legislativo.
	El Recurrente no se inconforma de lo señalado.

	3. Dirección electrónica donde se transmiten las sesiones de cabildo, votación y sentido;
	Señaló que la información solicitada se encuentra disponible en las oficinas de la administración municipal en un horario de 09:00 a 17:00 de lunes a viernes
	No se relaciona con lo solicitado.

	4. Nombre, Cargo, Currículum Vitae de los servidores públicos adscritos a Regidurías, Sindicaturas y Presidencia.
	
	No emitió pronunciamiento al respecto

	5. Reglas de operación de los programas sociales
	
	No emitió pronunciamiento al respecto

	6. Encargados de despacho existentes a la fecha actual y desde que fecha se encuentran
	
	No emitió pronunciamiento al respecto



Al respecto, es de señalar que conforme al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto tiene la obligación de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información.

En este sentido, es de referir que las Particulares no son peritos en la materia y no se encuentran constreñidos a conocer de manera precisa el nombre de la información solicitada; por lo que, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, en los puntos marcados como 1 y 2, es obtener información respecto del Cabildo Municipal, es decir, el número de ausencias de alguno de sus miembros y la sesión a la que corresponde y de la existencia de algún procedimiento por parte de la Contraloría del Poder Legislativo en contra de algún miembro del Cabildo Municipal.

Así las cosas, es procedente dividir el estudio de la Presente, en atención al orden listado en la tabla de relación que antecede, por lo tanto, se tiene lo siguiente:

· Sesiones de Cabildo Municipal (asistencias, transmisiones, voto y sentido).

Sobre este punto, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 28 y 30 señalan, entre otros, el funcionamiento de los ayuntamientos como cuerpo colegiado que dirige el Municipio, en los siguientes términos:

“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 

Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente.
 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo.
 En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 

El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada. 

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 

Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento” 

En atención a los artículos en cita, se advierte que el Ayuntamiento toma determinaciones de forma colegiada a través del Cabildo, y:

•	El Cabildo sesionará cuando menos, una vez cada ocho días, las cuales serán públicas y deberán transmitirse por Internet;

•	Las sesiones del Cabildo, constarán en un libro que deberá contener las actas de las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos, los asuntos tratados y resultados de la votación;

•	Todos los acuerdos de las sesiones y el resultado de la votación, serán difundidos, cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, y

•	Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta correspondiente, las cuales deberán estar disponibles en internet o en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

En ese orden de ideas, el artículo 32 del Bando Municipal 2022, de Zumpango, establece que el Gobierno Municipal, se ejercerá por un órgano colegiado denominado Ayuntamiento (Cabildo), conformado por el Presidente Municipal, un Síndico y trece Regidores.

Como se logra observar, la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información acerca del Cabildo Municipal, respecto a las ausencias de sus miembros en algunas de las Sesiones que se llevan a cabo, la existencia de procedimientos por parte de la Contraloría del Poder Legislativo y la Dirección electrónica en donde se transmiten las sesiones realizadas, así como su votación y sentido, del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud, es decir,  al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

Al respecto, el artículo 40, fracciones I, II, III, IV y V, del Bando Municipal 2022 de Zumpango, señala:

De la Secretaría del Ayuntamiento
Artículo 40.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica, sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. a XVIII...

De lo anterior, se desprende que el Secretario del Ayuntamiento, es la Unidad Administrativa competente, que levanta las actas de las Sesiones de Cabildo y da cuenta de ellas, así como, de llevar a cabo el registro y conservación de dichas actas obteniendo las firmas de los asistentes; no pasa desapercibido que el artículo 180, del Bando Municipal ya referenciado, señala:

De la Coordinación de Comunicación Social

Artículo 180.- La Coordinación de Comunicación Social es el área de la Administración Pública Municipal encargada de planear, producir, actualizar y difundir las diversas campañas, eventos o acciones de gobierno en los medios de comunicación que estén a su alcance. 

Está a cargo de un titular quien realizará las tareas que le sean requeridas de manera oportuna. Sus atribuciones serán por orden escrita del presidente municipal, así como las siguientes: 

I. Mantener actualizados los medios de comunicación: impresos o digitales con que cuente el Ayuntamiento y la administración pública municipal. 
II. Generar canales de acercamiento de los trámites y servicios que brinda el Ayuntamiento a la ciudadanía. 
III. Informar de manera oportuna y veraz las acciones de gobierno que realiza la administración pública municipal. 
IV. Fomentar la participación ciudadana en las acciones o proyectos de gobierno, así como incrementar la transparencia y la confianza de la ciudadanía hacia la administración pública municipal. 
V. Producir y conservar los archivos fotográficos, periodísticos y de video que genera la administración pública municipal. 
VI. Coadyuvar en la grabación de las sesiones de cabildo del Ayuntamiento de Zumpango, así como a las tareas de postproducción que se requieran.

En respuesta, el Ayuntamiento de Zumpango señaló que no existe hasta el momento alguna falta en las sesiones de cabildo y la información solicitada se encuentra disponible en las oficinas de la administración municipal en un horario de 09:00 a 17:00 de lunes a viernes; al respecto, si bien, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, es de destacar que en las documentales que obran en el archivo electrónico del SAIMEX, no consta que el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, haya sido el que emitió dicha respuesta, pues no se adjuntó algún documento que dé cuenta de ello, únicamente la manifestación unilateral del Titular de la Unidad de Transparencia quien emitió la respuesta, en otras palabras, no cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

No pasa desapercibido que los numerales 50 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominara Unidad de Transparencia y el responsable deberá cumplir ciertos requisitos mínimos para ocupar el cargo de responsable de dicha unidad, entre los que destacan, el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones, contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales y habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo

Situación que toma relevancia, con el hecho, de que conforme al artículo 94, fracción II, inciso b, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es una obligación específica del Ayuntamiento de Zumpango, mantener actualizada y publicar en internet las Actas de  las Sesiones de Cabildo.

Así, este Instituto estima que la respuesta otorgada carece de una debida fundamentación y motivación, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas, considerando a la Secretaría del Ayuntamiento, para que haga entrega de la información solicitada, es decir, ausencias, dirección electrónica donde se transmiten, documento donde conste la votación y sentido, todo esto respecto a las Sesiones de Cabildo,  para el caso de que la información contenga datos personales confidenciales; en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

Ahora bien, respecto a lo solicitado en el numeral 2, a decir, existencia de algún procedimiento por parte de la Contraloría del Poder Legislativo en contra de algún miembro del Cabildo Municipal, el Sujeto Obligado en respuesta primigenia señaló la incompetencia por parte de su Contraloría Interna Municipal, para conocer de los procedimientos instaurados por parte de la Contraloría del Poder Legislativo, al respecto, de este apartado, únicamente se hace la precisión por parte de este Organismo Garante que, el Particular manifestó en sus razones de inconformidad, que la contraloría no tiene nada que ver con  las ausencias o faltas, sin embargo no realizó manifestación alguna acerca del pronunciamiento del Sujeto Obligado que realizó en respuesta, en consecuencia, este requerimiento se tiene tácitamente consentido por el Recurrente; por ello, es de mencionar que este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo respecto al o los apartados de las solicitudes de acceso que no fueron combatidos en el momento procesal oportuno; situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2020 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto al punto no controvertido y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

· Nombre, Cargo, Currículum Vitae de los servidores públicos adscritos a Presidencia, Sindicatura y Regidurías.

Respecto de lo solicitado, es necesario traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que en su artículo 47, señala los requisitos para ingresar al Servicio Público, siendo los siguientes:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Derivado de lo anterior, es de señalar, que la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contempla expresamente que se deba contar con Curriculum Vitae para ingresar al servicio público, sin embargo, en su fracción VIII, señala que deberá cumplir con los requisitos establecidos para los diferentes puestos.

Precisado lo anterior, respecto al curriculum vitae, es pertinente señalar que este es aquel documento que contiene la información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral de un Servidor Público, por medio del cual, se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar, del cual se desprende el último cargo que ocupó.

En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

Lo que se sustenta, con lo señalo Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 03/2009, que indica que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

Por otro lado, en cuanto al currículum vitae del Presidente Municipal, Sindico y Regidores, si bien, no es un documento indispensable para ocupar el cargo, no pasa desapercibido que son designados por elección popular a través del voto, es decir, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), es quien lleva el registro de dichos puestos de elección popular y ante quien presentan la documentación necesaria y requerida, para ocupar dicho cargo.

Resulta necesario traer a colación el Tomo I “Introducción al Gobierno y Administración Municipal”, de la Guía para el Buen Gobierno Municipal, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, que establece que el Cabildo se le conoce al Ayuntamiento, que es el órgano colegiado de pleno carácter democrático, conformado por un Presidente, Síndicos y Regidores.

Lo anterior, toma relevancia pues el artículo 32 del Bando Municipal del Sujeto Obligado establece que el Ayuntamiento: es una asamblea deliberante que funciona de manera colegiada cuyas decisiones y competencias serán propias en los asuntos que se sometan a su decisión. Está integrado por la Presidenta o el Presidente Municipal, Síndica o Síndico Municipal, Regidoras y Regidores. Para su funcionamiento se auxiliará de la Administración Pública Municipal y el Cabildo: Asamblea del Ayuntamiento reunido en pleno, para la deliberación y atención de los distintos asuntos que conciernen al Municipio de Zumpango.

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores necesarios, quienes durarán en sus funciones tres años. De la misma manera, el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, establece que son servidores públicos aquellas personas que ocupan cargos de representación popular y tienen la facultad de decidir el funcionamiento del gobierno y la administración municipal, entre los cuales se encuentra el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores.

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son funcionarios públicos todas aquellas personas que desempeñen un cargo en los Municipios.

De lo anterior, no pasa desapercibido, que la información que pudiera dar cuenta de lo solicitado, es la ficha curricular, información que se trata de una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, tal como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto” (Sic)

Es de señalar, que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se insertan a continuación: 

“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados” (Sic)
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Como se aprecia en el dispositivo legal citado, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información, pues como ha quedado claro, los integrantes del Cabildo Municipal, a pesar de ser servidores públicos de elección popular,  estos tienen una relación laboral o contractual con el Ayuntamiento, por lo que, al ser una obligación de transparencia común para todos los sujetos obligados, entre los cuales, se encuentra el Ayuntamiento de Zumpango, no se hace distinción o excepción del tipo de servidores públicos existentes, es decir, de elección popular, base, confianza o sindicalizados.

De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la ficha curricular, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

En este sentido, no se deja de lado que si bien, la información solicitada corresponde a servidores públicos que son electos mediante sufragio y no es requisito de acceso al cargo cumplir con la entregada de un curriculum vitae, también lo es, que esta información al ser parte de las obligaciones de transparencia, debe estar en el sistema Ipomex.

Por lo que se estima que, en el presente punto, es procedente la entrega del documento en donde consten la información curricular de los servidores públicos adscritos a Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías, del primero de enero al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, y de ser procedente en versión pública (físico o liga electrónica).

Ahora bien, respecto al nombre y cargo de los servidores públicos adscritos a la Presidencia Municipal, Regidurías y Sindicatura Municipal, se trae a colación lo señalado en el artículo 92 fracción VII de la Ley de Transparencia local, que a la letra señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a VI…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
VIII. a LII…

En esta tesitura, es que nos encontramos que la información requerida por el Particular, corresponde a información pública de oficio que debe estar disponible para su consulta de forma actualizada y permanente, a través de medios electrónicos, aunado a ello, el ordenamiento legal en estudio, advierte que, el directorio de los mandos medios y superiores, por lo menos, debe contener lo siguiente:

· Nombre del servidor público
· Cargo o nombramiento 
· Nivel en la estructura orgánica
· Fecha de alta 
· Número telefónico y correo electrónico oficiales 
· Dirección para recibir correspondencia.

Así las cosas, es que el Sujeto Obligado, no realizó pronunciamiento al respecto de la información solicitada por el hoy Recurrente, por lo que, se tiene que el agravio hecho valer por es fundado, no pasa desapercibido que lo solicitado por el Particular, se refiere a obligaciones comunes de transparencia, por lo que, se entiende que debe encontrarse en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX, de forma actualizada y permanente en los términos que el ordenamiento legal en cita establece.

En congruencia a lo anterior, este Instituto se avocó a verificar el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, a fin de verificar si cuenta con información publicada y actualizada que pueda atender la pretensión del Particular; de lo anterior, dentro de la fracción VII denominada “El directorio de todos los servidores públicos” se da cuenta que del apartado correspondiente al ejercicio en curso, el Sujeto Obligado actualizó por última vez el día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la información que se encuentra disponible, de la cual, únicamente a manera de ejemplo, se trae a colación el apartado correspondiente al Secretario Técnico tal y como obra en el portal en referencia:
[image: ]










De lo anterior, se da cuenta que el Sujeto Obligado cuenta con la información requerida por el Particular conforme lo requisita la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que del apartado en comento, se desprenden los datos mínimos que debe conformar el Directorio de la estructura orgánica de un Sujeto Obligado.

· Encargados de despacho existentes al veinticinco de noviembre de dos  mil veintidós y desde que fecha se encuentran

Al respecto, sobre este punto solicitado, se trae a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus numerales 5, 6, 7, 8 fracción I, 45, 48 fracción I y 49, que a la letra señalan:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado. 

ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo. 

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 

I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; 
…
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

De los elementos normativos transcritos, podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que las mismas se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la precepción de un sueldo; en consecuencia, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisito para configurar la relación laboral entre éstos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello.

Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 31 fracción XVII y 48 fracción VI, lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. a XVI…
XVII. Nombrar y remover a las personas titulares de la secretaría, tesorería, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal; para la designación de estas se preferirá en igualdad de circunstancias a la ciudadanía del Estado, vecina del municipio; observando los principios de igualdad y equidad y garantizando la paridad de género.
XVIII. a XLVII…

Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. a V…
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de las personas titulares de la secretaría, tesorería y de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, observando en todo tiempo que en su integración se respeten los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género;
VII. a XXVI…

De los preceptos citados, se hace evidente que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades expresas en la Ley para tener en sus archivos los nombramientos de los servidores públicos referidos por el solicitante.

A efecto de robustecer lo anterior, el Bando Municipal de Zumpango 2022-2024, en su artículo 151, señala:

Artículo 151.- La Dirección de Administración estará a cargo de un director, y tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear, coordinar, y controlar la administración de los recursos humanos, económicos, técnicos y materiales que requieran las dependencias; 
II. Coordinar con las dependencias las solicitudes de recursos humanos, económicos, técnicos y materiales previa presupuestación; 
III. a IX… 
X. Contratar y asignar a las dependencias el personal que requieran para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, suscribiendo los contratos respectivos; 
XI. Llevar la base de datos, registro y control del personal que labore en la Administración Pública Municipal centralizada; 
XII. Expedir las credenciales de identificación de los servidores públicos del Gobierno Municipal, así como los nombramientos de Coordinaciones y Jefaturas de las áreas que comprenden la estructura orgánica;
 XIII. Elaborar y controlar la nómina de pago a los servidores públicos municipales; 
XIV. Elaborar con las dependencias y de conformidad con los manuales de organización de cada una, los perfiles del personal que se requiera; 
XV. a XXV…

Derivado de lo anterior, este Instituto estima que para colmar el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos en los que conste el nombramiento, el formato único de movimientos de personal, el contrato o cualquier documento que acredite el establecimiento de la relación de trabajo entre los servidores públicos y el Ayuntamiento de Zumpango, a los que se les hayan conferido los cargos de encargados de despacho al veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, en cada una de las unidades administrativas que integran su estructura orgánica en la presente administración 2022-2024.

· Reglas de operación de los programas sociales

Al respecto, conforme a la página de la Secretaría de Desarrollo Social, en su apartado Programas Sociales (consultada el catorce de febrero de dos mil veintitrés, a las dieciséis horas, en la liga electrónica https://sedesem.edomex.gob.mx/programas_sociales), el Gobierno del Estado de México, tiene como propósito reducir la pobreza, marginación y vulnerabilidad de las personas, por medio de la ejecución de programas sociales que buscan reducir la pobreza alimentaria, apoyar a menores en condiciones de pobreza y combatir la marginación en comunidades de la entidad.

En ese contexto, el artículo 14 de dicho ordenamiento jurídico, establece que es obligación de los Ayuntamientos formular, dirigir e implementar la política social municipal e informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que se ejecuten; situación que toma relevancia, pues conforme al artículo 162, del Bando Municipal dos mil veintidós, de Zumpango, la Dirección de Desarrollo Social es la encargada de planear, coordinar, dirigir, ejecutar y evaluar las acciones e infraestructura en materia de desarrollo social en beneficio de los zumpanguenses, con la finalidad de conducir una política social que fomente la solidaridad, la inclusión, la equidad de género y la igualdad de oportunidades a través de la creación programas municipales. Con una planeación congruente, objetiva y participativa garantizando el ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso a toda la población de Zumpango al Desarrollo Social. 

Sujetándose al principio de participación social, derecho de los ciudadanos del municipio de Zumpango a intervenir e integrarse de manera individual o colectivamente a los programas sociales así como participar en acciones de Desarrollo Social donde toda persona reciba de manera equitativa los beneficios de Desarrollo Social conforme a sus méritos, necesidades, posibilidades según sea el caso; dando el reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, religión, estado civil o cualquier otra para superar toda condición de discriminación, lo anterior a fin de articular, complementar programas y acciones que conjunten diferentes beneficios para la población; atendiendo con prioridad a la población en situación de vulnerabilidad que por diferentes factores o combinación de ellos enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida.

En este contexto, podemos concluir que el Sujeto Obligado cuenta con la Dirección de Desarrollo Social, unidad administrativa que se encarga de la planeación congruente, objetiva y participativa garantizando el ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso a toda la población de Zumpango al Desarrollo Social, por lo que, para colmar dicho punto de referencia deberá hacer entrega de las reglas de operación de los programas sociales existentes en el Ayuntamiento de Zumpango. 

[bookmark: _Hlk76480431]Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que atiendan la solicitud, pudieran contener datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, a la solicitudes de acceso a la información con número 00303/ZUMPANGO/IP/2022 y 00298/ZUMPANGO/IP/2022, referentes a los Recursos de Revisión con número 00141/INFOEM/IP/RR/2023 y 00144/INFOEM/IP/RR/2023, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, documento donde conste, lo siguiente:
 
1. Ausencias o faltas de los integrantes del Cabildo y la sesión a la que corresponden;
2. Dirección electrónica donde se transmiten las sesiones de Cabildo; 
3. Directorio de Servidores Públicos adscritos a la Presidencia Municipal, Regidurías y Sindicatura Municipal, en el que se incluya nombre y cargo;
4. Ficha Curricular o documento análogo de los integrantes de Cabildo;
5. Encargados de despacho de la administración 2022-2024; y

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de no haberse generado, la información que se ordena en los puntos 1 (por no haberse registrado ausencias o faltas) y 5, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Zumpango, no entregó información que es de su interés, por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información a efectos de cumplir su requerimiento de información. 

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
	
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Zumpango, a las solicitudes de acceso a la información 00303/ZUMPANGO/IP/2022 y 00298/ZUMPANGO/IP/2022, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en los Recursos de Revisión  00141/INFOEM/IP/RR/2023 y 00144/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Zumpango, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, documento donde conste, lo siguiente:
 
1. Ausencias o faltas de los integrantes del Cabildo y la sesión a la que corresponden;
2. Dirección electrónica donde se transmiten las sesiones de Cabildo; 
3. Directorio de Servidores Públicos adscritos a la Presidencia Municipal, Regidurías y Sindicatura Municipal, en el que se incluya nombre y cargo;
4. Ficha Curricular o documento análogo de los integrantes de Cabildo;
5. Encargados de despacho de la administración 2022-2024; y
6. Reglas de operación de los programas sociales de la administración 2022-2024.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de no haberse generado, la información que se ordena en los puntos 1 (por no haberse registrado ausencias o faltas) y 5, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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